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DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 0850 MCO/19.- 
         CALETA OLIVIA, 24 de MAYO 2019. 
 
VISTO: 
              El Expediente  Letra G N° 
25434315-CPS-2015; 
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. María Enedilia GUERRERO PAREDES – 
DNI N° 18.880.806 – Legajo Personal N° 
4625, como beneficiaria de los Programas 
PRENO-PEC en la Municipalidad de Caleta 
Olivia, por el periodo comprendido entre 

01 de Mayo de 1999 hasta el 30 de 
Septiembre de 2004, inclusive, conforme 
lo establece la Ley N° 2936 y Decreto N° 
376/07  - Ordenanza Municipal N° 5485 – 
Decreto Promulgatorio N° 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme a los 
Acuerdos N° 1924/17 y N° 0240/18, dado 
por el Directorio de la Caja de Previsión 
Social, se procederá al descuento a través 
de planilla de sueldo la suma consistente 
en Una (01) cuota de Pesos Cinco Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho con 43/100 
($5.698,43), más Diecisiete (17) cuotas de 
Pesos Cinco Mil Seiscientos Noventa y 

Ocho con  40/100 ($5.698,40) hasta 
cancelar el importe de Pesos Ciento Dos 
Mil Quinientos Setenta y Uno con 23/100 
($102.571,23) “Aportes Personales” previa 
conformidad de la agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los Aportes patronales por el 
periodo comprendido desde  entre 01 de 
Mayo de 1999 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004, inclusive por la suma de Pesos 
Ciento Diecisiete Mil Doscientos 
Veinticuatro con 26/100 ($117.224,26), 
según lo fija el Artículo 6° de la Ley N° 
2936/06 y el Acuerdo N° 174/16.- 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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DECRETO N° 0854 MCO/19.- 
         CALET OLIVIA, 24 de MAYO 2019. 
 
VISTO: 
               El Expediente N° 2019-2167-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Junio de 
2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Jesús Laureano 
LEDESMA, Legajo Personal N° 2629, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 1° semestre año/19: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año/19 Proporcional a 
cinco (5) meses, abonar diecinueve (19) 
días, Adicional por Jubilación equivalente 
al Doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del módulo de revista según 
Ordenanza 4872, Art. 1°, Inciso “a”, 
Decreto Prom. N° 1961/04, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 
DECRETO N° 0855 MCO/19.- 
        CALETA OLIVIA, 24 de MAYO 2019. 
 
VISTO: 
              El Expediente N° 2019-2299-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Jorge Enrique 
García, DNI N° 16.162.390, Legajo 
Personal N° 1581, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Planificación.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 1° semestre año/19: 
Promocional a cuatro (04) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año/19 Proporcional a 
cuatro (04) meses: Abonar quince (15) 
días, Adicional por Jubilación equivalente 
al Quinientos por ciento (500%) de la 
asignación  del módulo de revista según 
Ordenanza 4872, Art. 1°, Inciso “c”, 
Decreto Prom. N° 1961/04, y cualquier 
otro beneficio que por Ley 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 

DECRETO N° 0863 MCO/19.- 
          CALETA OLIVIA, 03 de Junio 2019. 
 
VISTO:                          

El Expediente Nº 2019 - 2146 - 1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Junio de 
2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria 
presentada por el agente, Jorge Omar 
QUEMEL, DNI Nº 12.040.915, Legajo 
Personal Nº 2746, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal,  dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
1° Semestre, Proporcional a Cinco (05) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Cinco (05) meses, abonar 
Diecinueve (19)  días. Abonar Adicional por 
Jubilación: Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Decreto Promulgatorio 1961/04, 
correspondiente al doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
revista.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
DECRETO N° 0864 MCO/19.- 
        CALETA OLIVIA, 03 de Junio 2019. 
 
V I S T O: 

 
El Expediente Nº  2019-2908-1; 

 
DISPÓNESE, a partir de del 07 de Mayo de 
2019, la Baja por Fallecimiento del extinto 
Edgardo Lorenzo JUAREZ, DNI Nº 
17.934.065,  Legajo Personal Nº 1081, 
Personal Planta Permanente  con  Módulo 
“7” del  Escalafón Municipal, dependiente 
de Intendencia.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 

 DECRETO ATRASADO 
 

DECRETO N° 0807 MCO/19.- 
       CALETA OLIVIA, 17 de Mayo 2019. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-2932-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la Prórroga a la 
Apertura de la Licitación Pública Nº 06/19, 
referente a la obra denominada 
“Terminación y Puesta en Funcionamiento 
Planta de Osmosis Inversa en la Localidad 
de Caleta Olivia”, cuya apertura está 
prevista para el 31 de Mayo de 2019 a las 
12:00 hs.;  

  
QUE, dicho plazo se realiza 

mediante pedido de los Oferentes a 
referencia de poder estudiar 
detenidamente y realizar una mejor 
propuesta; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º.- PRORROGASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 06/19, referente a la 
obra denominada “Terminación y Puesta 
en Funcionamiento Planta de Osmosis 
Inversa en la Localidad de Caleta Olivia”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Pública Nº 06/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 31 de Mayo de 
2019 a las 12:00 hs.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS y la Secretaria de Hacienda 
CPN Marta SANSANA.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 


